
C.E.I.P. MONTE ALEGRE José Alegre Rubio, 11
 962718160

                                                                                                                 46183 L'ELIANA

L'Eliana, 17 de junio de 2025

Estimadas familias:

La Dirección General de Centros docentes acaba de publicar una Circular sobre la
presentación anticipada de solicitudes de  ayudas     de comedor   para el próximo curso
2025-26.  

Atendiendo  a  lo  que  se  expone  en  dicha  circular,  al  igual  que  en  la  anterior
convocatoria, las familias que solicitaron las ayudas de comedor para el curso escolar 2024-
25 tienen la opción de descargar e imprimir   los borradores desde la   Webfamilia 2.0  . Si
queréis  confirmar el  borrador  impreso,  deberéis  firmar  en  el  apartado  de  los
solicitantes y presentarlo en la secretaría del centro. Las familias que no estén conformes
con dicho borrador pueden consignar las  modificaciones en el apartado G del mismo,
aportando,  si  procede,  la  documentación acreditativa  de  estos  cambios,  devolviendo el
borrador debidamente firmado por sus solicitantes en secretaría. 

Las familias que quieran participar por primera vez en la convocatoria de ayudas de
comedor deberán  rellenar y firmar convenientemente por los solicitantes el  anexo I
Solicitud  de  Comedor  escolar,  curso  2025-26 y  presentar  la  documentación
correspondiente que exige la normativa.

Alumnado  perteneciente  a  una  unidad  familiar  con  más  de  un  alumno/a
solicitante: En el caso de que algún alumno/a no esté incluido/a en el borrador, se deberá
presentar  una  nueva solicitud de ayuda de  comedor solamente  para este  alumno/a,
cumplimentando y firmando convenientemente el anexo I y adjuntando la documentación
acreditativa. 

Tanto la confirmación del borrador como la presentación del anexo I se realizarán
en el centro donde estará matriculado el alumnado durante el curso 2025/2026.

HORARIO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Con  el  fin  que  podáis  entregar  estos  borradores  firmados  o  presentar  nuevas
solicitudes de estas ayudas, hemos establecido el siguiente horario de secretaría:

• Viernes 20 de junio, de 12:45h a 13:30h.
• Lunes 23 de junio, de 9:15h a 10:30h.

MUY IMPORTANTE: se aprovechará el momento de presentación de estas solicitudes de
ayuda para que las familias becadas de comedor durante el curso 2024-25 puedan firmar
las nóminas que justifiquen la asistencia al comedor  escolar en los respectivos meses de
2024-25.

Más información en relación a este procedimiento en  https://ceice.gva.es/va/web/centros-
docentes/comedor/transporte/ajudes-de-menjador-escolar/normativa

Saludos cordiales,

El Equipo Directivo.
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